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Rts. Eix. rDAc) N" ,1/ f r l/
MAT.: Aprueba Mandato Suplementario

que indica.

PT'NTA ARE¡¡AS,

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsfos:

1 5 JUL ?003

CÓDIGO NOMBRT PROYESTO

12120404 Adquisición Minibús Dpto.
Municipalidad Cabo de Homos

Desarrollo Comunita¡io,

1.
2.

l-os Ar:tículos 100 y siguientes de la Constitución politica de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Sec¡etaria Gená¡al de la
Presidencia, que fija el texto ¡efundido, coordinado y sisternatizado de la
Ley N' 18.575 del 05.12.86., Orgá¡rica Constitucional de Bases Gene¡ales
de la Administración del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que fija el texto ¡efundido coordinado. sistematizarlo v
actualizado de la l-ey N" 19.175, Orgálica Constitucional sobre Gobiemo !,Adrninistración Regional, publicada en el D.O. el0g.11.05;
La Resolución N" 1600 del 3O.10.O8., de la Cont¡aloria ceneral de la
República que fija nomas sob¡e exención del t¡árnite de toma de razón:
El O¡d. N'561 de fecha 15.05.09. del Sr. Intendente Regional, que solicita
aprobación del Consejo Regiona.l, para Ii¡a¡rcia¡niento áe un suplemento
para la presente iniciativa.
El acuerdo del Consejo Regiona_I, tomado en la Sesión Ordina¡ia N. 17" defecha 08.06.09. que sancionó favo¡ablemente el suplemento paia la
iniciati¡¡a denominada "Adquisición Minibús Dpto. Desa¡¡ollo ComüIlita.io,
Municipalidad Cabo de Homos,,:
La l-ey N" 2O.3I4 de fecha 12.12.08., Ley de presupuesto del Sector
Púbiico 2OO9;
La Resolución (EX) No 65 de fecha 30.06.09., de este Gobierno Regional,
donde se ide¡ltiica la asignación presupuesta¡ia de la iniciativa:
Los antecedentes te¡ridos a la \¡ista:

CONSIDERANDO:

1. Que, en la Licitación PúbLica ¡ealizada se p¡esentó sólo un oferente
supera¡do anpliamente el presupuesto originalmente auto¡izado;

2. Que, la Il. Municipalidad de Cabo de Homos, presentó al Gobierno
Regional, paia su ¡eevaluación el p¡oyecto en comento pa¡a que sea
presentado aI CORE paja su aprobación y aumento de presuiuesto;

3. Que, ter¡iendo todos los antecedentes, se hace necesa¡io aprobar el
Mandato Suplementa¡io, suscrito e¡tre este Gobierno Regioná y la Il.
Municipalidad de Cabo de Homos; y

5. Que, lo a¡terior debe ser sancionado media¡te Resolución Exenta.

RESI'TLVO¡

l. APRUÉBASE, el Mandato Suplementario de fecha 01.07.09., suscrito ent¡e
este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Cabo de Homos, para la
ejecución del siguiente proyecto:

9.

4.

7.

3.

6.

a
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El Ma¡rdato que po¡ el presente acto se aprueba, forma pa¡te integra de la
presente resolución, cuyo texto se ta¡rscribe a continuación:

En Punta A¡enas, a Ol üa del mes de juüo de 2009, entre el Servicio
cobieEo Regto¡al de Magall¡nes y A¡tártlca Chtléna, RUT. N.
72.229.aOO-4, representado por el Sr, I¡teüde¡te Reglor¡a¡ do¡ Marlo
J. Maturarra Jaman, RUT. N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en Plaza
Muñoz Garnero N" 1028, 2' piso, en la ciudad de Punta A¡enas, actuando
de acuerdo a las normas establecidas en él articulo N" 19, de la l,e]' N'
18.267, e¡ adelante el MdnddftE, por una pa¡te y por otra la ¡lustre
Muntctpaltdad de Cabo de llornos, RUT: No 69.254.400-5, representada
por el Sr. Alcalde do¡ Hugo Patrlclo lle¡Équez Matus, RUT, N"
8.320.083-9, arnbos domicfiados en calle BeÍ¡ardo OTliggins N. t8g de la
ciudad de Puerto Willia.ms, en adelante el Mdndatdrlo, se suscribe el
presente Ma¡dato con sujeción a Ias siguientes cláusulas:

PRIIIIERO : Con fecha 19 de Agosto del año 2008, se susc¡ibió un Mandato
Completo e Irrevocable, aprobado media¡te Resolución T.R. (DAC) N" 100
de fecha 20 de agosto de 2008, del Gobierno Regional Ejecutivo, para la
ejecución del siguiente proyecto :

SEGIJNDO : En cumplimiento del Mandato la Ilust¡e Municipalidad de
Cabo de Ho¡nos, procedió a efectuar Propuesta Pública, ¡ealiza¡rdo la
apertura el 20 de Octubre de 2008, p¡esentándose un oferente, con una
oferta mayo¡ que el Presupuesto Oficial.

Posteriormente el municipio de Cabo de Ho¡nos por oñcio N" 226 de fecha
6 de abril del 2009 solicito reevaluación del proyecto y el Gobiemo
Regional procedió a autoriza¡ suplemento por un monto de $ 3.625.000.
(tres millones seiscientos vei¡ticinco Inil pesos) impuesto incluido, según el
Acuerdo del Consejo Regional en Sesión O¡di¡ra¡ia N' 17 de1 O8/06/2009,
donde se aprobó el ürcremento de ¡ecu¡sos soücitado.

TERCERO : Modifiquese el punto p¡imero del Mandato Completo e
Ii:revocable de fecha 19 de Agosto de 2008, por lo siguiente:

CUARTO : tas partes deja¡¡ expresa constancia que todo lo no modificado,
subsiste en el Mandato original y Completo e lrrevocable.
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QUINTO : El presente Mandato Suplementa¡io, debe¡á se¡ sancionado por
el Ma¡dante y Mandata¡io mediante Res. exenta y Decreto,
respectivamente, con el ñn de cumplir con la forma admiíistraüva del
sistema descrito de acue¡do a la l-ey.

SE:XTO : El presente Mandato se suscribe en seis (6) ejemplares de igual
tenor, quedando cuat¡o {4), en poder del Ma¡da¡rte y dos (2), en poder del
Mandata¡io.

3. IIIPUTESE, el costo del presente Ma¡dato, al Subtítulo 29, item 03
"Vehiculos" cort cargo al F.N.D.R.

ANóTBSE Y COM¡'NÍQI'EStE. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR
JURIDICO SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCzuBO A UD.

SALUDA A UD.,

PARA SU CONOCIMIENTO.

PAI{ICUCCI
ASISOR JI'RIDICO

SERVICIO GOBIERNO RETGIO¡{AI0:;
iErelurit-llp
DISTRIBUCIOIT:
- Sr. Alcalde I1. Municipalidad de Cabo de Hornos
- Contraloría Regional

División Administración y Finanzas
División AnáIisis y Control de Cestión

- Dpto. Juridico S.C.R.
- ca¡peta proyecto 12120404
- A¡chivo



REPUBUCA DE CHILE
GOBIERNO REGIOI{AL

üAGALLAI{ES Y AI{TARTICA CHILEf{A

PRIMERO : Con fecha 19 de Agosto del año 2008,
aprobado mediante Resolución T.R. (DAC) No 100 de
Ejecutivo, para la eiecución del sigu¡ente proyecto :

IIUSTRE MU1{ICIPALIDAD
CABO DE HOR¡{OS

se suscribió un Mandato Completo e lrrevocable,
fecha 20 de agosto de 2008, del Gobierno Regional

MANDATO SUPLEMENTARIO
En .Punta Arenas, a 01 día del mes de jul¡o de 2009, entre el Servicio Gob¡emo Reg¡onal de

Magallanes y Antártica Chilena, RUT. No 72.229.800-4, representado por el Sr. htendente
Reg¡onal don Mar¡o J. Mat¡¡rana ,aman, RUT. No 5,364.467-8 ambos dom¡cil¡ados en Plaza l\4uñoz
Gamero No 1028, 20 piso, en la ciudad de Punta Arenas, actuando de acuerdo a las normas establecidas en
él articulo No 19, de la Ley No 18.267, en adelante el Mandante, por una parte y por otra la Ilustre
Mun¡c¡pal¡dad de Cabo de Homos, RUT: No 69.254.400-5, rcpresentada por el Sr. Alcalde don Hugo
Patr¡c¡o Henríquez Matus, RUT. No 8.320.083-9, ambos dom¡ci!¡ados en calle Behardo O'Higgins No
189 de la ciudad de Puerto Will¡ams, en adelante el Mandata¡ío, se suscr¡be el presente Mandato con
sujec¡ón a las siguientes cláusulas:

SEGUNDO : En cumpl¡miento del ¡4andato Ia llustre ¡4unicipalidad de Cabo de Hornos, procedió a
efectuar Prcpuesta Pública, realizando la apertura el 20 de Octubre de 2008, presentándose un oferente,
con una oferta mayor que el Presupuesto Oficial.

Posteriormente el municip¡o de Cabo de Hornos por ofic¡o No 226 de fecha 6 de abril del 2009 sol¡c¡to
re€valuación del proyecto y el Gobierno Regional procedió a autorizar suplemento por un monto de $
3.625.000,- (tres m¡llones seisc¡entos veinticinco mil pesos) impuesto incluido, según el Acuerdo del
Consejo Regional en Sesión Ord¡naria N' 17 del 0B/06/2009, donde se aproú el jncremento de recursos
solicitado.

TERCERO : ¡4odifiquese el punto priñero del N4andato Corñpleto e lrrevocable de fecha 19 de Agosto
de 2008, por lo sigu¡entel



CUARTO: Las partes dejan expresa constanc¡a que todo lo no modif¡cado, subs¡ste en el Mandato original
y Completo e lrrevocable.

QUINTO: El presente l.4andato Suplementar¡o, deberá ser sancionado por el Mandante y Mandatar¡o
med¡ante Res. Exenta y Decreto, respect¡vamente, con el fin de cumplir con la forma adm¡n¡strdtiva del
sistema descr¡to de acuerdo a la Ley.

SEXTO: El presente Mandato se suscr¡be en seis (6) ejemplares de igual tenor, qudando cuatro (4),
poder del Mandante y dos (2), en poder del Mandatar¡o.

HENRiQÜEZ MATUS
II{TENDEI{TE

IL, MUÍ{ICIPAUDAD CABO DE HORNOS DE,íIAGALLANES Y A TÁRTICA CHILE A


